
2) Anular el anuncio de vacante COM/2005/335 para la provisión
del puesto de Director General (grado A* 15/A* 16) de la Oficina
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), publicado por la
Comisión el 9 de febrero de 2005 (DO C 34 A, p. 3).

3) Cada parte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 155 de 25.6.2005.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
12 de noviembre de 2008 — Nalocebar/OAMI — Limiñana

y Botella (Limoncello di Capri)

(Asunto T-210/05) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli-
citud de marca comunitaria figurativa Limoncello di Capri —
Marca nacional denominativa anterior LIMONCHELO —

Motivo de denegación relativo — Riesgo de confusión —
Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE)

no 40/94»)

(2009/C 6/41)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Nalocebar — Consultores e Serviços, Lda (São
Pedro, Portugal) (representantes: G. Pasquarella y R. Pasquarella,
abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: inicialmente
M. Capostagno, después O. Montalto, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI:
Limiñana y Botella, S.L. (Monforte del Cid, España)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de
Recurso de la OAMI de 18 de marzo de 2005 (asunto R 646/
2004-1), relativa a un procedimiento de oposición entre Limi-
ñana y Botella, S.L., y Nalocebar — Consultores e Serviços, Lda.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar a Nalocebar — Consultores e Serviços, Lda al pago de
las costas.

(1) DO C 182 de 23.7.2005.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
19 de noviembre de 2008 — Grecia/Comisión

(Asunto T-404/05) (1)

(«Fondos de cohesión — Aeropuerto internacional de Atenas
— Reducción de la ayuda financiera — Principio de

proporcionalidad»)

(2009/C 6/42)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: República Helénica (representante: M. Tassopoulou,
agente, asistido por N. Korogiannakis y N. Keramidas, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: D. Triantafyllou y A. Weimar, agentes)

Objeto

Anulación de la Decisión C(2005) 3243 final de la Comisión,
de 1 de septiembre de 2005, por la que se reduce la ayuda
financiera inicialmente concedida por el Fondo de Cohesión al
proyecto no 95/09/65/040 (nuevo aeropuerto internacional de
Atenas en Spata) en virtud de la Decisión C(96) 1356 final de la
Comisión, de 24 de mayo de 1996.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la República Helénica.

(1) DO C 22 de 28.1.2006.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
19 de noviembre de 2008 — Schräder/OCVV (SUMCOL 01)

(Asunto T-187/06) (1)

(«Protección comunitaria de las obtenciones vegetales —
Variedad vegetal SUMCOL 01 — Denegación de la solicitud
de protección comunitaria — Falta de carácter distintivo de la

variedad candidata»)

(2009/C 6/43)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Ralf Schräder (Lüdinghausen, Alemania) (represen-
tantes: inicialmente T. Leidereiter, W.-A. Schmidt e I. Memmler,
y posteriormente T. Leidereiter y W.-A. Schmidt, abogados)
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Demandada: Oficina comunitaria de variedades vegetales (OCVV)
(representantes: B. Kiewiet y M. Ekvad, agentes, asistidos por G.
Schohe, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Sala de Recurso
de la OCVV de 2 de mayo de 2006 (asunto A 003/2004), en
relación con una solicitud de protección comunitaria de obten-
ción vegetal para la variedad vegetal SUMCOL 01.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas al Sr. Ralf Schräder.

(1) DO C 212 de 2.9.2006.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
19 de noviembre de 2008 — Rautaruukki Oyj/OAMI

(RAUTARUUKKI)

(Asunto T-269/06) (1)

(«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria deno-
minativa RAUTARUUKKI — Motivos de denegación abso-
lutos — Carácter descriptivo — Falta de carácter distintivo —
Artículo 7, apartado 1, letras b) y c), y artículo 7, apartado 3,
del Reglamento (CE) no 40/94 — Proposición de prueba»)

(2009/C 6/44)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Rautaruukki Oyj (Helsinki) (representante: P.
Hagman, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: S. Laitinen, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la Resolución de la OAMI, de
20 de julio de 2006 (R 48/2006-4), relativa al registro de la
marca denominativa RAUTARUUKKI como marca comunitaria.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Rautaruukki Oyj.

(1) DO C 281 de 18.11.2006.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
12 de noviembre de 2008 — Lego Juris/OAMI — Mega

Brands (Bloque de Lego rojo)

(Asunto T-270/06) (1)

(Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria tridi-
mensional — Bloque de Lego rojo — Motivo de denegación
absoluto — Signo constituido exclusivamente por la forma del
producto necesaria para la obtención de un resultado técnico
— Artículo 7, apartado 1, letra e), inciso ii), del Reglamento

(CE) no 40/94 — Proposición de prueba)

(2009/C 6/45)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Lego Juris A/S (Billund, Dinamarca) (representantes:
V. von Bomhard, A. Renck y T. Dolde, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Botis, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso, que interviene
ante el Tribunal de Primera Instancia: Mega Brands, Inc. (Montreal,
Canadá) (representantes: P. Cappuyns y C. De Meyer, abogados)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Gran Sala de
Recurso de la OAMI de 10 de julio de 2006 (asunto R 856/
2004-G), relativa a un procedimiento de nulidad entre Mega
Brands, Inc. y Lego Juris A/S.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Lego Juris A/S.

(1) DO C 294 de 2.12.2006.
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